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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto en el 
proyecto de acto.)

Enmiendas

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones se indican en negrita y 
cursiva. En el caso de los actos modificativos, figurarán en negrita las partes 
reproducidas literalmente de una disposición existente que el Parlamento 
desee modificar pero que la Comisión no haya modificado. Las supresiones 
que se refieran a dichos pasajes se indicarán de la siguiente manera: [...]. La 
utilización de la cursiva fina constituye una indicación para los servicios 
técnicos referente a elementos del texto legislativo para los que se propone 
una corrección con miras a la elaboración del texto final (por ejemplo, 
elementos claramente erróneos u omitidos en alguna versión lingüística). 
Estas propuestas de corrección están supeditadas al acuerdo de los servicios 
técnicos interesados.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Directiva del Consejo relativa a la cooperación administrativa en 
el ámbito de la fiscalidad
(COM(2009)0029 – C6-0062/2009 – 2009/0004(CNS))

(Procedimiento legislativo especial − consulta)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2009)0029),

– Vistos los artículos 93 y 94 del Tratado CE, conforme a los cuales ha sido consultado por 
el Consejo (C6-0062/2009),

– Vista la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo titulada 
«Consecuencias de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa sobre los procedimientos 
interinstitucionales de toma de decisiones en curso» (COM(2009)0665),

– Vistos los artículos 113 y 115 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el artículo 55 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A7-0006/2010),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que modifique en consecuencia su propuesta, de conformidad con el 
artículo 293, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la UE;

3. Pide al Consejo que le informe, si se propone apartarse del texto aprobado por el 
Parlamento;

4. Pide al Consejo que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente la 
propuesta de la Comisión;

5. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo, a la 
Comisión y a los Parlamentos nacionales.
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Enmienda 1

Propuesta de Directiva 
Considerando 9 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

 (9 bis) Para la correcta aplicación y la 
comprobación de las diferentes figuras 
impositivas de los Estados miembros, es 
necesario contar con la adecuada 
información sobre las actividades, sujetas 
a su imposición, realizadas en otros 
Estados miembros. Entre las diferentes 
modalidades, el intercambio automático 
se configura como el medio más eficaz de 
comunicar la información de uso 
corriente necesaria para una correcta 
aplicación de los impuestos, 
especialmente en situaciones 
transfronterizas. Asimismo, para que 
dicho modo de intercambio de 
información sea efectivo, resulta oportuno 
acotar las categorías y definir los campos 
de aplicación obligatoria de dicho 
intercambio automático. Además, debería 
existir la posibilidad de establecer un 
doble límite, en función de las categorías 
a comunicar, y/o de la cuantía a partir de 
la cual se debe activar el mecanismo.

Justificación

En relación con el intercambio automático de información, se concreta y delimita el ámbito 
de aplicación al determinarse una serie de categorías de renta y capital para las cuales dicho 
modo de intercambio automático resultaría obligatorio. Se dispone, además, la posibilidad de 
establecer un doble límite, en las categorías a comunicar, y/o en la cuantía a partir de la cual 
se debe activar el mecanismo.

Enmienda 2



RR\803482ES.doc 7/25 PE430.610v02-00

ES

Propuesta de Directiva
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Los Estados miembros deben proceder 
al intercambio automático de información 
cuando uno de ellos tenga motivos 
fundados para creer que se ha cometido, o 
es probable que se haya cometido, una 
infracción de la legislación tributaria en 
otro Estado miembro, cuando exista un 
riesgo de imposición inadecuada en otro 
Estado miembro o cuando se hayan 
evadido, o puedan evadirse o eludirse 
impuestos en ese otro Estado miembro, y, 
en particular, cuando tenga lugar una 
transferencia artificial de beneficios entre 
empresas situadas en diferentes Estados 
miembros o cuando dichas transacciones se 
lleven a cabo entre empresas de dos 
Estados miembros a través de un tercer 
país con objeto de obtener ventajas 
fiscales.

(10) Los Estados miembros deben proceder 
al intercambio automático de información, 
garantizando al mismo tiempo la 
protección de la privacidad de los clientes, 
cuando uno de ellos tenga motivos 
fundados para creer que se ha cometido, o 
es probable que se haya cometido, una 
infracción de la legislación tributaria en 
otro Estado miembro, cuando exista un 
riesgo de imposición inadecuada en otro 
Estado miembro o cuando se hayan 
evadido, o puedan evadirse o eludirse 
impuestos en ese otro Estado miembro, y, 
en particular, cuando tenga lugar una 
transferencia artificial de beneficios entre 
empresas situadas en diferentes Estados 
miembros o cuando dichas transacciones se 
lleven a cabo entre empresas de dos 
Estados miembros a través de un tercer 
país con objeto de obtener ventajas 
fiscales.

Enmienda 3

Propuesta de Directiva 
Considerando 11 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

 (11 bis) Dicha información deberá estar 
igualmente amparada por la Directiva 
95/46/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de octubre de 1995, 
relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos1, así como por 
el Reglamento (CE) n° 45/2001 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de diciembre de 2000, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos 
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personales por las instituciones y los 
organismos comunitarios y a la libre 
circulación de estos datos2. Los Estados 
miembros y la Comisión deberán respetar 
las obligaciones relativas a la 
transparencia y la información con 
respecto a los interesados en los casos que 
requieran recabar datos personales. 
Deberán garantizarse un nivel adecuado 
de protección, un periodo de 
almacenamiento limitado y la 
responsabilidad de la institución u 
organismo que conserve los datos. 
_______________________________

1 DO L 281 de 23.11.1995, p. 31.

2 DO L 8 de 12.1.2001, p. 1.

Enmienda 4

Propuesta de Directiva
Considerando 12

Texto de la Comisión Enmienda

(12) Es importante autorizar la presencia 
de funcionarios de la Administración 
tributaria de un Estado miembro en el 
territorio de otro Estado miembro y 
permitirles ejercer las atribuciones de 
inspección de que gozan los funcionarios 
del Estado miembro requerido.

(12) Para completar la cooperación 
administrativa tributaria entre los Estados 
miembros, es importante autorizar la 
presencia de funcionarios de la 
Administración tributaria de un Estado 
miembro en el territorio de otro Estado 
miembro. 

Justificación

Con objeto de que la presencia de funcionarios de la administración tributaria de un Estado 
miembro en el territorio de otro no tenga efectos contraproducentes que desvirtúen la utilidad 
de la cooperación, se suprime de la propuesta la equiparación competencial con los 
funcionarios de dicho Estado.
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Enmienda 5

Propuesta de Directiva
Considerando 17 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

 (17 bis) A fin de reforzar la aplicabilidad 
de la presente Directiva, y conseguir su 
mayor efectividad, es necesario que se 
establezca el mismo grado de obligación 
tanto para comunicar la información ya 
disponible por la autoridad requerida 
como para llevar a cabo las 
investigaciones administrativas necesarias 
para obtener dicha información.

Justificación

En cuanto al procedimiento para la investigación administrativa, se propone homologarlo 
con el de comunicación de información. Se establece, pues, para la autoridad requerida, el 
mismo grado de obligatoriedad tanto para comunicar la información ya disponible como 
para llevar a cabo las investigaciones administrativas necesarias para obtener dicha 
información.

Enmienda 6

Propuesta de Directiva
Considerando 19

Texto de la Comisión Enmienda

(19) Sin embargo, un Estado miembro no 
debe negarse a comunicar información 
debido a que carece de interés desde el 
punto de vista nacional, o debido a que la 
información relativa a un residente del otro 
Estado miembro está en poder de un banco 
u otra institución financiera, un 
representante o una persona que actúa en 
calidad de agente o fiduciario o porque 
afecta a los intereses de propiedad de una 
persona.

(19) Sin embargo, un Estado miembro no 
debe negarse a comunicar información 
debido a que carece de interés desde el 
punto de vista nacional, o debido a que la 
información está en poder de un banco u 
otra institución financiera, un representante 
o una persona que actúa en calidad de 
agente o fiduciario o porque afecta a los 
intereses de propiedad de una persona.

Justificación

En relación con la supresión del secreto bancario, y con el objetivo asegurar que la eficacia 
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de dicha medida no se vea limitada por requisitos adicionales, se elimina la referencia a la 
residencia del sujeto sobre el que se solicita información en el Estado requirente. Ello es 
coherente con el estándar seguido en el seno de la OCDE.

Enmienda 7

Propuesta de Directiva
Considerando 20

Texto de la Comisión Enmienda

(20) Asimismo, conviene precisar que 
cuando un Estado miembro brinde a un 
tercer país una cooperación más amplia 
que la prevista en la presente Directiva, no 
debe poder negarse a ofrecer esa misma 
cooperación a los demás Estados 
miembros.

(20) Asimismo, conviene precisar que 
cuando un Estado miembro brinde a un 
tercer país una cooperación más amplia 
que la prevista en la presente Directiva, no 
debe poder negarse a ofrecer esa misma 
cooperación a los demás Estados 
miembros. Toda transferencia de datos 
personales a un tercer país debe realizarse 
conforme a la Directiva 95/46/CE.

Enmienda 8

Propuesta de Directiva 
Considerando 22

Texto de la Comisión Enmienda

(22) Es preciso llevar a cabo una 
evaluación de la eficacia de la cooperación 
administrativa, basándose especialmente en 
las estadísticas.

(22) Con el fin de afianzar y avanzar en la 
cooperación administrativa, es preciso 
llevar a cabo una evaluación de la eficacia 
de la aplicación de la presente Directiva, 
basada especialmente en las estadísticas. 
Conviene asimismo que se establezca un 
seguimiento de los casos en los que los 
Estados miembros hayan denegado 
comunicar información o proceder a una 
investigación administrativa.

Justificación

Con el fin de mejorar el intercambio de información entre las distintas autoridades 
nacionales, se propone establecer un seguimiento de los casos en los que los Estados 
miembros hayan denegado comunicar información o proceder a una investigación 
administrativa.
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Enmienda 9

Propuesta de Directiva 
Considerando 23 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

(23 bis) La Comisión debe estar facultada 
para adoptar actos delegados de 
conformidad con el artículo 290 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea en lo que se refiere a las mejoras 
técnicas relativas a las categorías de renta 
y de patrimonio objeto del  intercambio 
automático de información y a los 
umbrales de renta por encima de los 
cuales debe realizarse el intercambio de 
información.  Teniendo en cuenta el 
carácter específico de la cooperación 
administrativa, esta facultad debe 
concederse por un periodo de tiempo 
indefinido.

Enmienda 10

Propuesta de Directiva 
Artículo 3 – punto 6 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

(d) toda estructura jurídica, como por 
ejemplo las sociedades de personas y las 
sociedades fiduciarias, cuyas rentas o 
capital estén sujetos a cualquiera de los 
impuestos cubiertos por la presente 
Directiva;

(d) cualquier otro instrumento jurídico o 
modalidad legal, sea cual fuere su 
naturaleza o forma, dotada o no de 
personalidad jurídica que posea y 
administre activos, incluidas las rentas 
derivadas de los mismos, que estén sujetos 
a cualquiera de los impuestos incluidos en 
la presente Directiva;

Justificación

En relación con el ámbito subjetivo, es necesaria una definición lo suficientemente amplia 
que abarque, además de las personas físicas y jurídicas, todos aquellos instrumentos 
jurídicos y modalidades legales que puedan ser creados en los diferentes Estados miembros.

Enmienda 11
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Propuesta de Directiva
Artículo 3 – punto 8

Texto de la Comisión Enmienda

8. «por vía electrónica»: el uso de 
equipamientos electrónicos de tratamiento 
(incluida la compresión digital) y 
almacenamiento de datos, con transmisión 
por cable, radio, tecnología óptica u otros 
medios electromagnéticos;

8. «por vía electrónica»: el uso de 
equipamientos electrónicos de tratamiento 
(incluida la compresión digital) y 
almacenamiento de datos, con transmisión 
por cable, radio, tecnología óptica u otros 
medios electromagnéticos, cuando dichos 
medios pueden emplearse garantizando 
una protección segura de la información;

Enmienda 12

Propuesta de Directiva
Artículo 7 bis (nuevo) (Sección I «Intercambio de información previa solicitud»)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 7 bis
Sistemas de control

Cada Estado miembro desarrollará, para 
su oficina tributaria de enlace única, 
sistemas de control adecuados para lograr 
la transparencia y la eficacia económica, 
y elaborará, en el marco de un 
seguimiento anual, un informe al respecto 
a disposición del público.

Enmienda 13

Propuesta de Directiva 
Artículo 8 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. En el marco del intercambio automático, 
la autoridad competente de cada Estado 
miembro enviará información sobre 
categorías específicas de renta y de 
patrimonio a otros Estados miembros.

1. En el marco del intercambio automático, 
la autoridad competente de cada Estado 
miembro comunicará a la autoridad 
competente de otro Estado miembro 
información relativa a las personas con 
residencia fiscal en ese otro Estado 
miembro sobre las siguientes categorías 
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específicas de renta y de patrimonio:

(a) ingresos laborales;
(b) emolumentos de director;
(c) dividendos;
(d) ganancias de capital;
(e) regalías;
(f) productos de seguro de vida no 
cubiertos por otros instrumentos jurídicos 
comunitarios sobre el intercambio de 
información y otras medidas similares;
(g) pensiones;
(h) propiedad de bienes inmuebles e 
ingresos derivados de ellos.
Esta información estará protegida por la 
Directiva 95/46/CE y por el Reglamento 
(CE) nº 45/2001. Los Estados miembros y 
la Comisión  respetarán las obligaciones 
relativas a la transparencia y la 
información con respecto a los 
interesados en los casos que requieran 
recabar datos personales. Deberán 
garantizarse un nivel adecuado de 
protección, un periodo de 
almacenamiento limitado y la 
responsabilidad de la institución u 
organismo que conserve los datos. 

Enmienda 14

Propuesta de Directiva 
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión adoptará, con arreglo al 
procedimiento establecido en el artículo 
24, apartado 2, en los dos años siguientes 
a la entrada en vigor de la presente 
Directiva:

2. Con el fin de aumentar la eficacia de la 
evaluación de los impuestos a que se 
refiere el artículo 2 sobre la base de la 
experiencia de los Estados miembros, la 
Comisión adoptará, por primera vez antes 
del ...*, actos delegados de conformidad 
con los artículos 22 bis, 22 ter y 22 quater, 
que:  
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(a) las categorías de renta y de patrimonio 
que deben quedar cubiertas,

(a) clarifiquen cualquier condición 
específica o restricción en el marco de las 
categorías mencionadas en el apartado 1;

(b) el tipo de información que debe 
intercambiarse;

(b) especifiquen, para cada categoría de 
renta o de patrimonio, el umbral por 
encima del cual debe realizarse el 
intercambio de información.

(c) cualquier condición específica o 
restricción en el marco de las categorías 
mencionadas en la letra a);
(d) la frecuencia de los intercambios;
(e) las modalidades prácticas del 
intercambio de información.

*Insértese la fecha: Dos años después de la 
entrada en vigor de la presente Directiva.

Enmienda 15

Propuesta de Directiva
Artículo 8 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La Comisión procederá a una 
evaluación e informará anualmente al 
Parlamento Europeo y al Consejo sobre el 
funcionamiento del intercambio 
automático de información. Sobre la base 
de su evaluación, la Comisión propondrá 
medidas para mejorar la cobertura y la 
calidad del intercambio automático de 
información a fin de mejorar el 
funcionamiento del mercado interior. 

Enmienda 16

Propuesta de Directiva
Artículo 8 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

 3 bis. La autoridad competente de un 
Estado miembro podrá indicar a la 
autoridad competente de otro Estado 
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miembro que no desea recibir 
información acerca de las categorías de 
renta y de patrimonio mencionadas en el 
apartado 1, o que no desea recibir 
información acerca de la renta y el 
patrimonio que no superen un 
determinado umbral. En este caso, dicha 
autoridad competente informará al 
respecto a la Comisión.

Justificación

En relación con el intercambio automático de información, se concreta y delimita el ámbito 
de aplicación al determinarse una serie de categorías de renta y capital para las cuales dicho 
modo de intercambio automático resultaría obligatorio. Se dispone, además, la posibilidad de 
establecer un doble límite, en las categorías a comunicar y/o en la cuantía a partir de la cual 
se debe activar el mecanismo.

Enmienda 17

Propuesta de Directiva
Artículo 8 - apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

 3 ter. La comunicación de la información 
se efectuará como mínimo anualmente, y 
a más tardar seis meses después del final 
del ejercicio presupuestario del Estado 
miembro en el cual se recabó la 
información.

Justificación

La correcta aplicación de los sistemas fiscales nacionales exige que la información a recibir 
como consecuencia del intercambio automático sea de forma regular y dentro de un límite 
temporal establecido para permitir su procesamiento y utilización dentro de los plazos 
legalmente fijados en cada país.

Enmienda 18

Propuesta de Directiva
Artículo 8 – apartado 4 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

4. En caso de que los Estados miembros 4. En caso de que los Estados miembros 
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celebren acuerdos bilaterales o 
multilaterales a fin de proceder a la 
correcta determinación de los impuestos 
mencionados en el artículo 2, deberán 
disponer el intercambio automático de 
información en relación con determinadas 
categorías de renta y de patrimonio. A tal 
fin, deberán especificar en dichos acuerdos 
los siguientes elementos:

celebren acuerdos bilaterales o 
multilaterales a fin de proceder a la 
correcta determinación de los impuestos 
mencionados en el artículo 2, deberán 
disponer el intercambio automático de 
información en relación con determinadas 
categorías de renta y de patrimonio, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Directiva 
95/46/CE y en el Reglamento (CE) nº 
45/2001. A tal fin, deberán especificar en 
dichos acuerdos los siguientes elementos:

Enmienda 19

Propuesta de Directiva
Artículo 10 – apartado 2 –párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

2. Cuando los funcionarios de la autoridad 
requirente estén presentes en las 
investigaciones administrativas conforme 
al apartado 1, podrán ejercer las facultades 
de inspección conferidas a los funcionarios 
de la autoridad requerida, a condición de 
que se atengan a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas del Estado 
miembro requerido. 

2. Cuando los funcionarios de la autoridad 
requirente estén presentes en las 
investigaciones administrativas conforme 
al apartado 1, podrán, de común acuerdo 
con la autoridad requerida y dentro de las 
directrices establecidas por esta, intervenir 
en el curso de la investigación. 

Justificación

Con objeto de que la presencia de funcionarios de la administración tributaria de un Estado 
miembro en el territorio de otro no tenga efectos contraproducentes que desvirtúen la utilidad 
de la cooperación, se suprime de la propuesta la equiparación competencial con los 
funcionarios de dicho Estado.

Enmienda 20

Propuesta de Directiva
Artículo 17 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. No podrá interpretarse, en ningún caso, 
que los apartados 2 y 4 del artículo 16 
autorizan a la autoridad requerida de un 

2. No podrá interpretarse, en ningún caso, 
que los apartados 2 y 4 del artículo 16 
autorizan a la autoridad requerida de un 
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Estado miembro a negarse a facilitar 
información sobre una persona residente, a 
efectos fiscales, en el Estado miembro de 
la autoridad requirente exclusivamente por 
el hecho de que esa información obre en 
poder de un banco u otra entidad 
financiera, un representante o una persona 
que actúe en calidad de intermediario o 
agente fiduciario, o porque esté relacionada 
con la participación en el capital de una 
persona.

Estado miembro a negarse a facilitar 
información relevante, en los términos del 
artículo 5, apartado 1, exclusivamente por 
el hecho de que esa información obre en 
poder de un banco u otra entidad 
financiera, un representante o una persona 
que actúe en calidad de intermediario o 
agente fiduciario, o porque esté relacionada 
con la participación en el capital de una 
persona.

Justificación

En relación con la supresión del secreto bancario, y con el objetivo de asegurar que la 
eficacia de dicha medida no se vea limitada por requisitos adicionales, se elimina la 
referencia a la residencia del sujeto sobre el que se solicita información en el Estado 
requirente. Ello es coherente con el estándar seguido en el seno de la OCDE.

Enmienda 21

Propuesta de Directiva
Artículo 22 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

 2 bis.  Los Estados miembros 
comunicarán anualmente a la Comisión 
los casos en los que hayan denegado 
comunicar información o proceder a una 
investigación administrativa, indicando 
asimismo los motivos que sustentaron 
dicha denegación.  La Comisión evaluará 
dicha información y formulará 
recomendaciones tendentes a reducir los 
casos con arreglo a lo previsto en el 
artículo 24, apartado 3.

Justificación

Con el fin de mejorar el intercambio de información entre las distintas autoridades 
nacionales, se propone establecer un seguimiento de los casos en los que los Estados 
miembros hayan denegado comunicar información o proceder a una investigación 
administrativa.
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Enmienda 22

Propuesta de Directiva
Capítulo V bis – título (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

 CAPÍTULO V bis
ACTOS DELEGADOS

Enmienda 23

Propuesta de Directiva
Artículo 22 bis (nuevo)

Artículo 22 bis
Ejercicio de la delegación

1. La facultad de adoptar los actos 
delegados mencionados en el artículo 8, 
apartado 2, se otorga a la Comisión por 
un periodo indefinido.
2. Tan pronto como adopte un acto 
delegado, la Comisión lo notificará 
simultáneamente al Parlamento Europeo 
y al Consejo.
3. La facultad  para adoptar actos 
delegados otorgada a la Comisión estará 
sujeta a las condiciones establecidas por 
los artículos 22 ter y 22 quater.

Enmienda 24

Propuesta de Directiva
Artículo 22 ter (nuevo)

Artículo 22 ter
Revocación de la delegación

1. La delegación de competencias a que 
hace referencia el artículo 8, apartado 2, 
podrá ser revocada por el Parlamento 
Europeo o por el Consejo.
2. La institución que haya iniciado un 
procedimiento interno para decidir si va a 
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revocar la delegación de competencias se 
esforzará por informar a la otra 
institución y a la Comisión, indicando las 
competencias delegadas que podrían ser 
objeto de revocación.
3. La decisión de revocación pondrá fin a 
la delegación de competencias que se 
especifique en dicha decisión.  Surtirá 
efecto inmediatamente o en una fecha 
posterior indicada en la propia decisión. 
No afectará a la validez de los actos 
delegados que ya estén en vigor. Se 
publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea.

Enmienda 25

Propuesta de Directiva
Artículo 22 quater (nuevo)

Artículo 22 quater
Objeciones a los actos delegados

1. El Parlamento Europeo o el Consejo 
podrán formular objeciones al acto 
delegado en cuestión dentro de un plazo 
de cuatro meses a partir de la fecha de 
notificación. A iniciativa del Parlamento 
Europeo o del Consejo, se podrá ampliar 
dicho plazo en dos meses.
2. Si, una vez expirado el plazo, ni el 
Parlamento Europeo ni el Consejo han 
formulado objeciones al acto delegado, 
este se publicará en el Diario Oficial de la 
Unión Europea y entrará en vigor en la 
fecha prevista en él.
3. Si el Parlamento Europeo o el Consejo 
formulan objeciones a un acto delegado, 
este no entrará en vigor. La institución 
que formule objeciones indicará las 
razones de las mismas.
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Enmienda 26

Propuesta de Directiva
Artículo 23 – apartado 1 - párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando la autoridad competente de un 
Estado miembro reciba información de un 
tercer país destinada a la correcta 
determinación de los impuestos a que se 
refiere el artículo 2, deberá facilitarla a las 
autoridades competentes de los Estados 
miembros a los que pueda resultar de 
utilidad y, en cualquier caso, a todos 
aquellos que lo soliciten, en la medida en 
que los acuerdos internacionales suscritos 
con ese tercer país no lo excluyan. 

1. Cuando la autoridad competente de un 
Estado miembro reciba información de un 
tercer país destinada a la correcta 
determinación de los impuestos a que se 
refiere el artículo 2, deberá facilitarla a las 
autoridades competentes de los Estados 
miembros que necesiten dicha 
información para calcular con exactitud 
dichos impuestos y, en cualquier caso, a 
todos aquellos que lo soliciten, en la 
medida en que los acuerdos internacionales 
suscritos con ese tercer país no lo 
excluyan. 

Enmienda 27

Propuesta de Directiva
Artículo 23 – apartado 2 - parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. Las autoridades competentes podrán 
facilitar a un tercer país, de conformidad 
con sus disposiciones nacionales sobre 
comunicación de datos personales a 
terceros países, la información obtenida 
con arreglo a la presente Directiva, siempre 
que se reúnan los siguientes requisitos:

2. Las autoridades competentes podrán 
facilitar a un tercer país, de conformidad 
con sus disposiciones nacionales sobre 
comunicación de datos personales a 
terceros países, la información obtenida 
con arreglo a la presente Directiva. Toda 
transferencia de información a un tercer 
país se realizará conforme a la Directiva 
95/46/CE y siempre que se reúnan los 
siguientes requisitos:
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Antecedentes

La Comisión Europea adoptó, antes del final de la anterior legislatura, una serie de propuestas 
legislativas en el marco de la lucha contra el fraude y la evasión fiscal en la Unión Europea. 
Una pieza clave de esta estrategia común es la propuesta de Directiva sobre cooperación 
administrativa en materia fiscal.

La importancia de esta propuesta deriva de la especial trascendencia de los efectos del fraude 
fiscal en la UE. En primer lugar, dicho fraude tiene graves consecuencias en los presupuestos 
nacionales desde la perspectiva del gasto público de interés general, en particular, en el 
ámbito de la salud, la educación o la investigación. En segundo lugar, conduce a la 
vulneración del principio de la equidad fiscal con respecto a los ciudadanos y empresas que sí 
cumplen.  Y, en tercer lugar, ocasiona distorsiones en la competencia, lo que afecta al 
funcionamiento del mercado.

En momentos como los actuales de crisis económica, donde el déficit se acusa por parte de 
todos los países más intensamente, la caída de los recursos tiene una incidencia aún mayor. 
Para ser plenamente conscientes de la gravedad de esta situación, debemos tener en cuenta el 
volumen del fraude fiscal en la Unión Europea, que, según ciertas estimaciones, asciende a 
más de 200 mil millones de euros al año, o sea, más del 2 % del PIB. Si lo comparamos con el 
montante del plan de relanzamiento de la economía, propuesto por la Comisión Europea, con 
el fin de hacer frente a las consecuencias de la crisis financiera, cuyo importe es del 1 % del 
PIB, vemos que la lucha contra el fraude fiscal supone un reto económico de primer orden. 

Asimismo, la crisis ha puesto de manifiesto la envergadura de la ingeniería fiscal y de la 
opacidad del mercado; y ha evidenciado, además, que las actuaciones llevadas a cabo en un 
país, afectan en gran manera a la economía de otros.

Otra de las razones que avalan la oportunidad de la propuesta es la concienciación actual de 
los ciudadanos y gobernantes sobre la necesidad de acabar con situaciones escandalosas como 
las vividas en los últimos tiempos. En estos tiempos de crisis, se hace más evidente la 
necesidad de no dejar escapar ninguna fuente de recursos de las economías europeas, con el 
fin de asumir gastos excepcionales que palien los efectos de dicha crisis, y para reducir, en su 
caso, los elevados déficits presupuestarios. 

La propuesta de la Comisión y la apreciación por parte de la ponente

Aun cuando la Directiva, actualmente vigente, supuso sin duda un primer paso en esta 
dirección, pues el mandato general de cooperación administrativa en materia fiscal ha sido 
prácticamente aceptado por todos los Estados miembros, ha habido una evidente falta de 
concreción en su aplicación. La ponente considera, por tanto, que ha llegado la hora de 
proponer nuevos avances del sistema fiscal para que su desarrollo vaya paralelo al de la 
integración del mercado. En este sentido, la Directiva propuesta por la Comisión supone un 
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salto tanto cuantitativo como cualitativo. Cuantitativo, porque establece nuevas obligaciones; 
y cualitativo porque amplía y concreta las existentes. Los principales avances que propone la 
Comisión se pueden resumir de la siguiente manera:

En el capítulo I se amplía el ámbito de aplicación de la directiva, estableciendo una cláusula 
general que incluye a todos los impuestos. Se establece, por primera vez, que la cooperación 
administrativa, en el ámbito de la directiva, se aplicará a todos los impuestos directos e 
indirectos, incluidas las cotizaciones obligatorias de Seguridad Social, a excepción del IVA y 
de los impuestos especiales, ya que éstos tienen su propia normativa, y más desarrollada. Ello 
supone un avance respecto a la Directiva vigente, que sólo abarca los impuestos de la renta y 
patrimonio y sobre las primas de seguros. La ponente está convencida de que la extensión del 
ámbito de aplicación redundará en una gestión tributaria más eficaz.

En el capítulo II se consagra y concreta el intercambio automático, como regla general, a la 
hora de compartir la información, de uso corriente, entre las administraciones tributarias. La 
propuesta apunta a que éste sea el medio de referencia de intercambio de información, con lo 
que nos situamos, incluso, por delante de los estándares de la OCDE. Ello supone un 
verdadero avance sobre la directiva vigente, ya que, actualmente, se privilegia el intercambio 
con previa solicitud. Todo ello en el bien entendido de que se deben seguir perfeccionando 
todas las modalidades de intercambio de información, adaptadas a las circunstancias y al tipo 
de datos que se precisen en cada caso.

En el capítulo III se introduce, como novedad más destacada,  una regulación más exhaustiva 
de la presencia en las oficinas de la Administración de un Estado miembro y de la 
participación en las investigaciones administrativas de agentes de otro Estado miembro. De 
esta forma, de la mera posibilidad que se menciona en la normativa actual, se pasa, en esta 
propuesta de directiva, a una mayor concreción y detalle en el procedimiento, lo que, sin 
duda,  facilitará la presencia y participación de funcionarios de un Estado miembro en otro, 
cuando las circunstancias así lo aconsejen.

El capítulo IV incluye la novedad legislativa de mayor trascendencia de la propuesta,  la 
supresión del secreto bancario, que puede considerarse el principal obstáculo normativo a la 
cooperación administrativa. La ponente considera que el Parlamento debería enviar al 
Consejo un mensaje de apoyo claro a esta medida, que transpone lo contemplado en el 
Modelo de Convenio Fiscal de la OCDE. La oportunidad de esta norma es indudable, pues en 
estos momentos  existe un alto grado de consenso internacional sobre la necesidad de mejorar 
la gobernanza fiscal, materializado en las firmes declaraciones del G-20 sobre el fin del 
secreto bancario. La propuesta de la Comisión no hace más que recoger el sentir de la mayoría 
de los ciudadanos, siempre contrarios a cualquier posibilidad de que existan espacios en la 
cooperación fiscal que alienten la evasión y permitan el fraude, máxime en una situación 
de crisis que obliga a un gran esfuerzo colectivo.

En cuanto a los aspectos internacionales de la propuesta, la ponente considera muy positivo 
que se introduzca una cláusula de la nación más favorecida de forma que los Estados 
miembros garanticen, entre ellos, el mismo nivel de cooperación que mantienen con terceros 
países. Ello hará que los Estados miembros afronten todas sus relaciones de cooperación en 
materia fiscal en clave comunitaria.
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A la vista de lo indicado, la ponente expresa pues su opinión global favorable al proyecto de 
la Comisión. Las enmiendas que se presentan tienden a reforzar algunos extremos de la 
propuesta con el fin de mejorar la eficacia de la cooperación administrativa, en lo que se 
refiere a los siguientes aspectos:

 En relación con el ámbito subjetivo, es necesaria una definición lo suficientemente 
amplia que abarque, además de las personas físicas y jurídicas, todos aquellos 
instrumentos jurídicos y modalidades legales que puedan ser  creados en los diferentes 
Estados miembros.

 En relación con el intercambio automático de información, se concreta y delimita el 
ámbito de aplicación al determinarse una serie de categorías de renta y capital para las 
cuales dicho modo de intercambio automático resultaría obligatorio. Se dispone, 
además, la posibilidad de establecer un doble límite, en las categorías a comunicar y/o 
en la cuantía a partir de la cual se debe activar el mecanismo.

 Con objeto de que la presencia de funcionarios de la administración tributaria de un 
Estado miembro en el territorio de otro no tenga efectos contraproducentes que 
desvirtúen la utilidad de la cooperación, se suprime de la propuesta la equiparación 
competencial con los funcionarios de dicho Estado.

 En cuanto al procedimiento para la investigación administrativa, se propone 
homologarlo con el de comunicación de información. Se establece, pues, para la 
autoridad requerida, el mismo grado de obligatoriedad tanto para comunicar la 
información ya disponible como para llevar a cabo las investigaciones 
administrativas necesarias para obtener dicha información.

 En relación con la supresión del secreto bancario, y con el objetivo de asegurar que 
la eficacia de dicha medida no se vea limitada por requisitos adicionales, se elimina 
la referencia a la residencia del sujeto sobre el que se solicita información en el 
Estado requirente. Ello es coherente con el estándar seguido en el seno de la OCDE.

 Con el fin de mejorar el intercambio de información entre las distintas autoridades 
nacionales, se propone establecer un seguimiento de los casos en los que los Estados 
miembros hayan denegado comunicar información o proceder a una investigación 
administrativa.

 Por último, en relación a la necesidad de la directiva propuesta, se hace hincapié en el 
momento actual de crisis económica y en la especial relevancia del fraude fiscal en 
este contexto, que hacen todavía más urgente la adopción de esta reforma.

Conclusión

La propuesta presentada por la Comisión supone un paso hacia adelante en la necesidad de 
disponer de medios más eficaces de cooperación para luchar contra el fraude y la evasión 
fiscal a escala europea.

La propuesta refuerza la soberanía fiscal interna de los respectivos países, al ofrecer nuevos 
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instrumentos para gestionar de manera más real y efectiva su propios recursos fiscales, y, por 
otro lado, contribuye a avanzar en el proceso de integración europea puesto que es evidente 
que, a medida que se avanza en dicha integración, es cada vez más necesaria, tanto desde un 
punto de vista político, económico como administrativo, una adecuada integración fiscal, pues 
sin ella no podrá hacerse realidad el proyecto europeo.
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